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N° 0011-2024-PEL/PEL               

 

Lima, 17 de enero de 2024 
 

VISTOS:  
 
El Informe N° 0013-2024-PEL/PEL.01.02 de la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y 

Modernización y el Informe N° 0032-2024-PEL/PEL.01.01 de la Oficina de Asesoría Jurídica; y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que, con Decreto Supremo N° 002-2015-MINEDU, modificado por Decreto Supremo N° 

009-2015-MINEDU, Decreto Supremo N° 017-2018-MTC, Decreto Supremo N° 018-2019-MTC, 
Decreto Supremo N° 007-2020-MTC y Decreto Supremo N° 028-2021-MTC, se crea el Proyecto 
Especial Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos, en el ámbito del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones; 

 
Que, mediante Resolución Ministerial N° 320-2019-MTC/01, se aprueba el Manual de 

Operaciones del Proyecto Especial y, con Resolución Directoral Ejecutiva N° 039-2019-MTC/34 
se aprueban las equivalencias de las unidades funcionales conforme a la estructura establecida 
en dicho Manual de Operaciones;  

 
Que, mediante Decreto Supremo N° 084-2023-PCM se aprueba el cambio de 

dependencia del Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones a la Presidencia del Consejo de Ministros; y, se 
dispone, entre otros aspectos, que toda referencia que se haga al Proyecto Especial en los 
dispositivos normativos o actos administrativos que regulan su funcionamiento deben entenderse 
efectuados al “Proyecto Especial Legado”; 

 
Que, bajo el marco de la Quinta Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo 

N° 084-2023-PCM, mediante Resolución Ministerial N° 006-2024-PCM, publicada el 17 de enero 
de 2024 en el Diario Oficial El Peruano, se aprueba el nuevo Manual de Operaciones del Proyecto 
Especial Legado, modificándose su estructural funcional;  

 
Que, el artículo 2 de la citada Resolución Ministerial N° 006-2024-PCM dispone que el 

Proyecto Especial Legado emita las disposiciones necesarias para la adecuada implementación 
del Manual de Operaciones;  

 
Que, el numeral 72.2 del artículo 72 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley 

del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, 
establece que toda entidad es competente para realizar las tareas materiales internas necesarias 
para el eficiente cumplimiento de su misión y objetivos;  

 
Que, mediante el informe de vistos, la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y 

Modernización, propone y sustenta la necesidad de aprobar el Cuadro de Equivalencias de las 
unidades funcionales del Proyecto Especial Legado, en el marco del Manual de Operaciones 
(MOP) aprobado por Resolución Ministerial N° 006-2024-PCM, en virtud de las modificaciones 
realizadas a la estructura funcional del Proyecto Especial Legado, para la adecuada 
implementación del nuevo MOP aprobado y asegurar la continuidad operativa del Proyecto 
Especial Legado así como el cumplimiento de sus objetivos;  
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Que, mediante el informe de vistos, la Oficina de Asesoría Jurídica emite opinión favorable 

a la mencionada propuesta; y,  
 
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 084-2023-PCM, Decreto 

Supremo que aprueba el cambio de dependencia del Proyecto Especial Legado Juegos 
Panamericanos y Parapanamericanos del Ministerio de Transportes y Comunicaciones a la 
Presidencia del Consejo de Ministros, y la Resolución de Secretaría de Gestión Pública N° 005-
2020-PCM-SGP que aprueba los Lineamientos N° 02-2020-SGP que establecen orientaciones 
sobre el Reglamento de Organización y Funciones – ROF y el Manual de Operaciones – MOP;  

 
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1.- Aprobar el Cuadro de Equivalencias de las unidades funcionales del Proyecto 

Especial Legado, en el marco del Manual de Operaciones aprobado por Resolución Ministerial N° 
006-2024-PCM, que como anexo forma parte integrante de la presente resolución, con eficacia 
diferida desde el 18 de enero de 2024.  

 
Artículo 2.- Disponer que toda referencia realizada a las denominaciones de las unidades 

funcionales del Manual de Operaciones aprobado por Resolución Ministerial N° 320-2019-MTC/01, 
se entienda referida a las unidades funcionales del Proyecto Especial Legado previstas en el 
Manual de Operaciones aprobado por Resolución Ministerial N° 006-2024-PCM, conforme al 
artículo precedente.  

 
Artículo 3.- Disponer que las unidades funcionales del Proyecto Especial realicen las 

acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución.  
 
Artículo 4.- Dejar sin efecto la Resolución Directoral Ejecutiva N° 039-2019-MTC/34.  
 
Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente resolución y su anexo, en la sede digital 

del Proyecto Especial Legado (https://www.gob.pe/proyectolegado), y su difusión a todo el 
personal del Proyecto Especial Legado, vía correo electrónico masivo, para su conocimiento y 
aplicación. 

 

 

Regístrese y comuníquese. 
 

Documento firmado digitalmente 
ALVARO ENRIQUE CASTRO GUZMAN 

Director Ejecutivo 
Proyecto Especial Legado 

 
 
 
 

https://www.gob.pe/proyectolegado/


 
 

Anexo  

 

CUADRO DE EQUIVALENCIAS DE LAS UNIDADES FUNCIONALES DEL PROYECTO ESPECIAL 

LEGADO, EN EL MARCO DEL MANUAL DE OPERACIONES APROBADO POR RESOLUCIÓN 

MINISTERIAL N° 006-2024-PCM 

MOP aprobado por R.M. Nº 320-2019-MTC/01 MOP aprobado por R.M. N° 006-2024-PCM 

Unidad funcional Unidad funcional 

 UNIDAD DE DIRECCIÓN 

Dirección Ejecutiva  Dirección Ejecutiva 

Dirección de Comunicaciones, Comercialización y Mercadotecnia - 
Subdirección de Comunicaciones, Prensa y Ceremonias 
(Comunicaciones y Prensa) 

 ÓRGANO DE CONTROL  

- Órgano de Control Institucional  

 UNIDADES DE ADMINISTRACIÓN INTERNA 

Secretaría Ejecutiva Secretaría Administrativa  

Unidad de Enlace y Coordinación del Soporte Internacional  -  

Oficina de Asesoría Jurídica Unidad de Asesoría Jurídica  

Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 

Unidad de Presupuesto 

Unidad de Planeamiento y Modernización 

Oficina de Administración   Unidad de Administración  

Unidad de Logística  
 

Subunidad de Logística  

Subunidad de Control Patrimonial  

Unidad de Tesorería y Contabilidad Subunidad de Tesorería y Contabilidad 

Oficina de Recursos Humanos  Unidad de Gestión del Talento Humano  

Oficina de Voluntariado 

Dirección de Desarrollo Tecnológico y Transmisiones Unidad de Servicios Tecnológicos y Transmisiones  

Subdirección de Desarrollo Tecnológico  

Subdirección de Transmisiones 

 UNIDADES DE LÍNEA 

Dirección de Comunicaciones, Comercialización y Mercadotecnia 
(Comercialización y Mercadotecnia) 

Unidad de Integración y Promoción del Legado  

Subdirección de Comercialización y Mercadotecnia 

Oficina de Coordinación de Riesgos y Legado (A excepción del Plan 
Maestro del Legado y PMO) 

Dirección de Comunicaciones, Comercialización y Mercadotecnia - 
Subdirección de Comunicaciones, Prensa y Ceremonias 
(Ceremonias en el marco de la Integración de la Ciudad a los Juegos) 

Subunidad de Integración de la Ciudad a los Juegos  

Dirección de Integración - Subdirección de Integración Operativa (Lo 
relacionado a Integración de la Ciudad a los Juegos) 

Dirección de Operaciones Unidad de Operaciones y Mantenimiento de Sedes 

Dirección de Integración - Subdirección de Integración Operativa (Lo 
relacionado a Operaciones de Sedes)   

Subdirección de Gestión de Sedes (A excepción de Mantenimiento 
de sedes) 

Subunidad de Conducción de Sedes 

Subdirección de Gestión de Villas 

Subdirección de Servicios a Los Juegos y Servicios Médicos (A 
excepción de Limpieza) 

Subunidad de Servicios Complementarios para Actividades y 
Eventos  

Subdirección de Transporte y Seguridad (Transporte) 

Subdirección de Relaciones Internacionales y Protocolo Deportivo 

Oficina de Acreditación 

Subdirección de Gestión de Sedes (Mantenimiento de sedes) Subunidad de Mantenimiento y Conservación de Sedes 

Subdirección de Transporte y Seguridad (Seguridad) 

Subdirección de Servicios a Los Juegos y Servicios Médicos 
(Limpieza) 

Subdirección de Deportes  Subunidad de Servicios para Preparación y Competencias  

Dirección de Proyectos e Infraestructura Definitiva  Unidad de Infraestructura  

Subunidad de Formulación y Evaluación de Inversiones 

Subdirección de Obras  Subunidad de Ejecución de Infraestructura  

Dirección de Integración - Subdirección de Implementación temporal 
para la entrega de Sedes (Implementación de infraestructura que no 
constituye inversión) 

Subdirección de Recepción, Liquidación y Transferencia de Obras Subunidad de Liquidación y Transferencia de Inversiones  

Oficina de Coordinación de Riesgos y Legado (Plan Maestro de 
Legado y PMO) 

Unidad de Gestión de Proyectos  

 


